
TÍTULO III

Transparencia judicial

Artículo 14. Plan de transparencia judicial.

1. El Plan de transparencia judicial constituye una herramienta básica de las 
Administraciones públicas y del Consejo General del Poder Judicial para la planificación, 
desarrollo y ejecución de las políticas públicas relativas a la Administración de Justicia, y, en 
particular, para las siguientes finalidades:

a) El desarrollo del programa legislativo del Estado en materia procesal.
b) La planificación presupuestaria en materia de retribuciones de los miembros de la 

carrera judicial, así como sobre los recursos humanos y materiales al servicio de la 
Administración de Justicia.

c) La actualización y modificación de la organización judicial.
d) El funcionamiento de los servicios de inspección sobre los juzgados y tribunales.

2. El Plan de transparencia judicial asegurará la disponibilidad permanente por las Cortes 
Generales, el Gobierno, el Consejo General del Poder Judicial y las comunidades 
autónomas de información actualizada, rigurosa y debidamente contrastada sobre la 
actividad y carga de trabajo de todos los órganos jurisdiccionales de España, así como sobre 
las características estadísticas de los asuntos sometidos a su conocimiento.

3. El Plan de transparencia judicial facilitará la obtención, tratamiento y transmisión de 
los datos estadísticos a través de tecnologías de la información avanzadas.

4. El Plan de transparencia judicial será aprobado por el Gobierno, a propuesta del 
Ministerio de Justicia, previo informe del Consejo General del Poder Judicial, del Fiscal 
General del Estado y de las comunidades autónomas que hayan asumido el traspaso de 
funciones y servicios para la provisión de medios personales y materiales en materia de 
justicia.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. 
1. Las cuantías fijadas en los anexos de esta ley se actualizarán de acuerdo con los 

incrementos retributivos anuales que proceda aplicar a los miembros de las carreras judicial 
y fiscal de acuerdo con lo establecido en los Presupuestos Generales del Estado para el 
conjunto del sector público estatal a partir del ejercicio económico 2003.

2. Los grupos de población previstos en los anexos de esta ley podrán actualizarse 
mediante real decreto con las cifras de población resultantes de la revisión del padrón 
municipal declarados oficiales por el Gobierno.

3. Sin perjuicio de lo anterior, al objeto de facilitar la adecuación periódica de las 
retribuciones de los miembros de las carreras judicial y fiscal a los fines establecidos en esta 
ley, se constituirá una comisión formada por tres representantes del Ministerio de Justicia y 
tres del Ministerio de Hacienda, designados por los titulares de los departamentos 
respectivos, y tres representantes del Consejo General del Poder Judicial, designados por el 
Pleno de éste, y un representante de la Fiscalía General del Estado. Asimismo participarán 
en este órgano tres representantes de las asociaciones profesionales de las carreras judicial 
y fiscal. La comisión se reunirá quinquenalmente al objeto de elevar al Gobierno, a través del 
Ministerio de Justicia, propuestas de revisión de las retribuciones adecuadas a los principios 
contenidos en esta ley.

Segunda. 
Los jueces, magistrados y fiscales, sin perjuicio de su régimen jurídico singular, tendrán 

derecho a percibir las indemnizaciones que se establecen para el personal al servicio de la 
Administración del Estado, cuyo objeto sea resarcirles de los gastos que se vean precisados 
a realizar en razón al servicio o los traslados de destino.
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